
ha Domingo 8 ele atril de 1858. 8 cuartos. 

. á Boletín, ?«« Í M . 

^,o,7irs atmeeparalossuscn^ 
l a t a B i u d a d p ^ m s u s 1 0 ' 
íoi dt juera franco de port*. 

f i - • r i o - >l ' j l > t ' u i í - • : • n r* i . ' ! 

u> Lar reclamaciones, anuncio* y demás que 
i*b gustan insertar en este periódico deberán 
9 ^dirijirse d su editor ¡ francas de port*f 

11 sin cuyo requinto no serán recibidos. 
tilmo? i>|imi.iV:i ' *» í f t^w*1! -

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

A R T I C C L O D E O F I C I O . 
, 

GOBIERNO POLITICO, 

Circular n . # 8tt f ¡ 

E l leííor subsecretario, del miniaterio de la Gober&a-
doD de U Península con fecha j i del mea de marzo i iN 

1 timo me dice de real orden lo siguiente;; 
l C EKieñor ministro de Estado eo, £ del mea .último 
dice al dc la Gobernación de la Peofntula lo siguiente: 

xEa vista de laa reiteradas reclamacioaes y ppotéatas 
de los señores representantes dc iaa edrtes de Inglaterra 
y Francia contra la ¡oclusión? de los súbditos írancesea,¿ 
ingleses en contribuciones que no sean de tas ominarías, 

1 f sej?dadamente en el repartimiento de la anticipación de 
'• doscientos millones y de la ooQUÍbucian extraordinaria 
,í áe guerra, alegando para ello el tenor de antigües tra-
± lados i qne se refieren otros posteriores } y teuiéndo 
0 también presente lo prevenido en la* reales drdenea de 

' 19 de setiembre y 7 de noviembre de1 1836', se lia ser
vido S, ¡VI,, después de haber ordo aí consejo de ministros 
y conformándose con ao dm inu n. resolver se sdspenda 

¡ U exiccioa de las cuotas asignadas ti loa subditos ingle-
u <*• y franceses establecido! eo España para la antícipa-
f| * I O n ^* doscientos millones y contribución extraordinaria 

* guerra, basta qoe el Gobierno de S. M . se ponga de 
«aerdo con los de Francia é Inglaterra sobre la verda-

/ * w inteligencia del artículo 9 del tratado de comercio 

* r ¡ V 6 6 7 7 M 6 9 á t l c o n v C D Í O d e ' 7 5 o * á 1 < w c üalea ae 
< I ' r * U ° 9 l r a t a d o t P° l !*riorea, consultando sobre ello 

1 1 C o r , € I « fn«e necesario; pero no tendrá logar la 

I X ? " 0 * n U
 ^ D C D I C B U

 CU0U* a ' n
 C L " P ' R L I -

^ rial ? D t t € C a 1 g l I o l a m c P t o < o b t e >* propiedad territo-
P*fia r T C l p t e M d 0 1 •áMltoa franceses é ingleses en Es-
u%¿\? C I t K 4 1 i t i l í « c otea al ane o cualquiera aue que 

o ¿ Í y " o b ' e " « ^ n P"'« « t e repartin-ienu 
'«neĉ 'i P ' C - , e t r l , 0 I i a l de «.jbJito. i n g l e s y 

» lo! .TK?" P'opotnon y regUi unblecldu 
' «V»™2¿ \ d C S * M " ' C O n f o r n , c ' l o ««¡pul-do 

. K j í " 9 0 1 *L »" , e"l«> 6? del convenio de 1 ? 5 0 

*• ^"'*Uo'dle c o n i P n i c - d * P « *I « p r e n d o «íl , 

fi 25*QS.Í . T ' , " , ' " 6 y ó d i c o pa, . rono-

or 

Circular $5. • 
, Habiendo desertado del regimiento de lanceros de la 

Güardia Real 'Tomas Menendea, educando de dicbo 
cuerpo, cuyas señaa se eapfe«aa á continuación.» encargo 
a loa^ alcaldej y demás justiejas de loa pueblos de esta 
provincia, que "si fuese habido le prendaay reimtan con 
toda seguridad a disposición del aeuor comandante ge
neral de la Guardia Real decaballer ía , diodome el opor
tuno aviso. Toledo 2 dfl abril de 1838.^ Mart in de Fo
ronda y y U d r a a — J o s é Marugán , aecre^rio. , 

* Señas! ' 'Natural 'de Asturias^ vecino de Madr id , de 
oficio shviente, edad 15 años,estatura 4 p ¡ « 7 1 0 P D 1 " 
gadas, estado aoltero, pelo castaflo, ojóa pardoa, color 
bueoo, nariz chata-, barba ninguna. 

I N T E N D E N C I A , 

Resultando de laa dil^encias practicadaa para la su
basta en ¿1 aiíc¿ actual de los oficios .secuestrados por irj~ 
solvencia de valimiento al pueblo de Burujón, oo pre
sentarse licitador alguno; la persona qüe quisiese inte
resarse en el desempeño de los mismos podrá verificarlo 
en el termino de diez dias, mediaute ajuste convencio
nal con las oficinas de amortización, aeguu lo dispuesto 
por la dirección general del ramo eo 15 de enero de 1836. 
Toledo 4 de abril de j&38.= P. I. D. 3, h Esteban L o 
pea de Lerena a 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

Habiéndose fugado de la cárcel nacional de la villa 
de Aílover de Tajo en la noche del *8 de febrero tílti-
tno Antonio Atnorea Camarones, que se couduráa por 
ditpoeic oh de la comanddneia general de esta provincia 
á la del scilor juez de priincrj instancia de la riHa y 
partido de Oca ña ; rayas acilas son edad como de • f 
altos, estatura peque/la, fornido, Cira redonda, color 
moreno claro, barba poblada, fin cami*a, con una rapa 
parda vieja y sombrero chambergo, también viejo; se 
encarga i todas laa juatkius de lot pueblos prorureft 
por cuantos medio» rateo á au alcance capturar á cJi^bO 
rao, y con la mayor seguridad remitirle á dltpoakiM de 
esta comindapcia ¡jeofral, Toledo 5 de abril dc 16^^-= 

E l lí. G, G. ( Joac Alaría Puig. 
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m*S**S ^ áMltIT*10* DB AMÜJlTlUCtOlV. - J J 

dnuncionúm* i J ) 7 . 

FINCAS PARA CUYO R E M A T E S E S E Ñ A L A R I A . 

Por providencia «Jd dia del sctíor intendente de csti 
provine* ,1$ l i a ^ W a J o ^ w el: remate UA I " finco qt*e 
i coopriu^cioq ¿c a i i i r ^ n el sábado 5 del prrirímo 
venturo mayo desde Jai diez á laa doce de su mjilana 
« T a i casas ^M<rorhtto'dt eata cíütta.f, ante Haeííor 
juea toeaüdí-jfje «tlay par 4a Mtftoanlt del Sr. 1>. Pat rón 
Ortia Pareja, con asistencia del infrascrito comisionado 
principal y citación del caballero procurador aindico 
general, á salur: 

Procedentes del convento suprimido de Dominicos de 
San .Pedro Ma/tir de ¿sta ciudad. 

V a l o r 
tn vrnta. 

I :• m 
«a i r r i ta . 

31.129. 600. 

J9.I4O. 96a. 

5-390- *94 

Una labranza termino de Carro
ches, titulada de Bartatn-, con 30a 
fanegas de tierra y au correspondien
te casa labor,lasada en Tt. vn « 3 9 . 0 3 6 . 4.^05. 

Una casa efa el centro de la villa 
de Santa QUMa, plazuela que dicen 
de los Dominicos, id 

Un lagar de aceite en dicha po
blación, calle '.Real de afuera, tiene 
dos vigas, dos piedras molederas, tro-
ges terreras para la aceituna, alma
cenes y corrales , id ifc . t¿nr a*' fh ñ 1 . \t • • k \ i 

Término de la mitma villa 
de Santa Olalla. 

U n olivar designado con el. nú
mero 1 , al aitio que llaman de Ja 
Torca, tiene 272 pies grandes y 5 
pequefjos,, id . , . 

Otro número a , en el sitio cono
cido por el Toconal, con 98 pies 
grandes, itL ̂ * • ' . . . * * * * * * - * . « > . . * 

Id. id. rutinero 3 , al sitio de las 
Lagunas y Msrigraz, cuyos nombres 
]fi distinguen , con 448 píe* grande* y 
n pequeflos, id . . V . . 3 I j 745* 

Otro id. número 4 , llamado la 
Postura, con 309 pies grandes y 6 
pequefloa, id « 0 . 8 6 5 . 1083.17 

Id. id. número 5 , al sitio del 
Terbiflo, con 316 píes grande* y 3 
pequefios f5'3"5" 

.Id- id número 6 , i donde dicen 
]aCoraja,con 108 pies grandes y ta 
peqneiloa , id. » 

Id, ¡d. número 7 , al que llaman 
las Porras, con 16 pies grandes, i d . 

Una caía principal y de labor en 
el lagar de ¿lánchete 7 Valverde, 
conocida notoriamente, tiene portal, 
dos salas, diferentes dormitorios, co
cina, dispensa, graadea troget, bo
dega, coeva, palomar, cuadras, bo- • 
yrjrisai, J en Ja bodega varias tina-
i , para encubar vino, cuya cabida 
JT¿ 1250 arrobas, id 7*-4*9- 8o°* 

L o míe se hace saber al pdblico i fin deque la* personas 
- Ingresen en su adquisición conenrran á hacer tus 

1-590-

9.045-

1.14o. 

1.170. 

447-

fi». 

que M átxin iu tclaracioiet . q u e « ^ 1 1 ^ , ^ . . 
T 0 W 0 4 de ibr i l de i 8 ^ . ~ E l comiiion.,.' ° H 
p«l, Tucual Nufto de Ja Ron . PnoeU 

Anuncio núm. ik8. 
•1 

4 virtud de publicación dieoha en el Boletín a t 
eial de esta capital del jueves *4 del mea prcaaí 
paiaaJl, núm, J O , , y con las fovfuaü4a[Les prtítDioaji, 
¿1, han sido rt matadas ea cl dia îe ayer laa iítmU» 
fincas: 

'Procedentes del convento de religiosas de Sto> ])omi 
tsTGuzman de esta ciudad ¡ término de Purgas 

Tasad ai 

i 9 r i 76 . . , iB I « 3 . I O C 

Un pedazo de tierra- llama
do de la Casa, su caber ¿ o fa
negas y 442 estadales , linda por 
cterao con el camino de Torrijos, 
y por ábrego con el rio de Gua
darrama, con una veguita y su 
respectiva casa 

Otro id . en la dehesa del 
Tribntillo, mombrado de las V i 
llas, linda .por ábrego camino de 
Torrijos, de ¿ 8 ¡fanegas y 34a. 
estadaies , . H ' . . » ¿ , . . ^ , » . . . X 2 J 9 I . O * * I Í 66.ooo, 

Idi td. en diriba dehesa, Jh- - \ -
mtdo el TñM'on , coa algo de pra
do y lo demás labrantío, liada * -
por ábrego con el rio de Guada?- z H r 
rama,icabe 35 fanegas y 130c* 
ta da les . * .« . * • - . * v«^ *" b fj-35o.„ 9 1 1 . 0 0 0 . 

Suprimido de Trinitarios calza, 
dos de í3.., dicho lérmino* 
Cinco .suertes de tierra en la 

propia, dehesa, . nominadas las 
Siete, Jindaotepor cierzo con ca
mino de Camarenilla, au cabida 
£ 6 i anegas y 333 estadales.. 

Otras dos ea referida dehesa, 
al sitio de Valdecorbillot, de 23 
fanegas y i ? 1 estadales....... 

Otro, pedazo de tierra en la 
propia dehesa, llamado el Cerro 
dt Maria Alvax&z, con quien l in
da por cierzo, de 14 fanegas j 
266 estadales. • 

Id. «n fa mencionada dehesa, 
llamado San Julián, linda por 
ábrego con el cerro de laa Ara
ñuelas, de 8 fanegas y $0 esta-
ddles •* .»«* . 

Otros dos ea el mismo sitio, lla
mados parte del Prado, lindan por 
galkgo con Guadarrama y solano 
con oliva* da Aaa/íuelaa, de as 
fanegas y 74 estadales 

Otro en la respectiva dehesa, 
titulado laderon , linda por 
ábrego con la casa de Barruelos, 
de 18 fanegas y 104 estadales -

Id. llamado la segunda suerte 
de la* nombradas Siete, hacia e( 
pueblo de Camarenilla, lioda 

a\5*599—íA. 3i-oo0i 

3 . 7 t 8 , » a 6 16.000. 

3.197— a ao.100. 

5,o48~->8 so.ooo. 

4..O0S-" ***** 
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^ b o puebla, W - c U f l i i 6 fc-

tnonasleriode KiosequMo, - . o l h * h 

• d * frWÍ^«« í ; '" l 0 0 í ' °* 8 I c ' " 

w je. la O c d W i i p i M o t M V * ' 9 ^ * ° - 97-500. 

tb «pe « torre i i W 1 ' * pifbHw cumpliendo con lo 
maulado «i la real instrucción dfl i?'dér níárzo de 183&. 
Toledo 5 de abril de i « 3 « . ^ f i l "coinuionado principal, 
Pdfcujl Nudo de la Rosa, ) 0 O H JA, 

t ' i ¡ • i t « I s i i u i i o q í a ^ t í s w i i ' . i . p , ' ¿ 

A virtud de lo dispositivo en ftljeal decreto: de finr 
Cfi oacionaletse han pedido y tasado las siguientes: 

Procedentes^del suprimido convento de Dominicos-dt^ 
^San,'Pedro Mártir de esta ciudad , termino de la . 

villa dé Santa Olalla. 

(5) 

Ü l o x V i ti Valor Idem 
en reta. 

6 8 1 . 

Un pedazo de tierra i la. Cuesta 
Blanca, llanjado también la Gaiua, 
tiene 1 4 fanegas, y 1 5 1 estadales, su' 
tinción - . . . . . . . . . . . ' 

Otro á la Gor.¡jj, linds por ábre
go camino de Santa Olalla al Casar, 
por cierzo el que de la misma va á 
AUncliete, de 18 fanegas y 173 esta
dales, id f . 14-634. 

Id. llamado el Picoa, de 30 fa
negas y a/8 estadales, i d . s 1.326, 

Id. dícho l i t io , linda por gallegQ-
y cierzo tierra de la iglesia de Alan-
ehete,de i fanega y 81 estadales,id. 

Id, nombrado ta Borriqueda , l in
da por solapo coo vínculo de Vivar, 
de 1 4 fanegas y 168 estadales, id . 

Id. en el mismo sitio, lindante 
por cierzo con el pedazo anterior, de 
1 fanega y 275 estadales, id 7 , o 

Id. propio sitio, l i n ( j a p o r á h r e . 
cierzo y «.Uno con tierra de la 

'glena d e lo, Lugares, de a 7 i estl-
" " • i id < 

Id en el mismo aitio, conocido 
B o r r i ( l « e r í a C b i c i , l ¡ 0 J a por 

b Z ; 0 B e , P » d o Z * » g . l 0 n , p o r 
iia d e V C ° n , i m a d* l a i 6ie-

5 i f ' W r T 8 4 « t á j a l e , , i d . 

6.433. 96-

• 

369. 

10. 5-7M- 85. 

11. 

«83. 

a - "/ - " 4 «lauaies, 
• W , linda por aol.no dicho pra-

Z ' r ' g " « « , «brego camino de 

•738. 41 

«er, u \!—%ny .03 m . d . , „ . H Id. 

ierte 

, l n t , ' « > " Por io|,no 

40 

• " ^ w ! i . •/ — , u ' » n o con 

9"3 

3150. 46. 

si i ' inq Í „ ? w V 
I 

11.700. 176. 

"•9*5* 179-

26.115. 393-

9°5» U 

de Valjonclo, lindante por tolano 
con tierra de Martin fCrniida, por 
gallego coü d l ího prado y por cierzo 
con tierra de la iglesia de San Pedro 
de Santa Ola l l a , de 7 fanega*, Id -

Otro que forma un leoiicuadro ea 
dicho aitio, linda por gallego dicbo 
prado, y por ábrego y cierzo con 
tierra de la miema iglesia, de 1 fane* 
ga"j"a35 eaiadalea, iU 

Id. á mano derecha del', ¿an-ino 
que va al M o l i n i l l o , linda por aolano 
con el prado Valjondo, por gallego 
con dicho camino y prado, de 19 fa-
negaa y 300 estadales, id 

Id. donde dicen los Terreros, l i n 
da por solano con tierra de Manuel 
García, por gallego cón dicho prado 
y por ábrego con tierra de la iglesia, 
de loa Lugarea, de 21 fanegas y 400 
eatadales, id.*. • * * • * * * * + • 

Id. en dicho sitio que nombran 
Sierra morena y los Horcajos ¡ lindan
te por solano y cierzo camino que 
tale de loa Lugares al M o l i n i l l o , y 
por gallego C O Q tierras del vínculo 
de Antonio Pérez, de 47 fanegas y 3 9 1 
estadales, i d . * 

Id. en el propio aitio, que llaman 
la Carreruela , lindante por ábrego 
dicho camino al Molinillo y por loa 
demás airea con tierral de Felipe H i -
dalgo^de t fanega y 444 eatadale», i d . 

Id nombrado Cal y Canto, l in
da por gallego camino de este nom
bre, ábrego dicho al MoliniJIoy cier
zo tierras de la capellanía de Nájera, 
de 13 fanegas y469 estadalea, i d . . 

Id. llamado Cabeza gorda, linda 
por solano con camino dc Cal y Can
to , por ábrego y gallego C O Q prado 
de Valondil lo, de 1 6 fanegas y 555 
estadales, id 

Id. nombrado los Alamoa, linda 
por solano al mismo prado de Valon
dillo y por gallego laa praderas que 
llaman de Roldan , de 14 fanegas 
y 308 estadales, id 

Id. á tas praderas del Tejar , con 
que linda por gallego, porcler¿o tier» 
n y prado de la Longuera y por so
lano tierra de la ermita de San G a 
briel, de 5 fanegaa y 285 estadales, id . 4.936. 75 

Otro donde dicen Salaiar, lindá 

fior aolano dichat praderas, y porga-
lego al prado del V a l l e , dc una fa

nega y 4 6 3 estadales, id 1.606. 14 
Id. camino del Casar, coo cu

yo camino linda por cierzo, por ga
llego coo tierra dé Manuel García, de 
I «5 estadales , id , . . too. 3, 

Id. distinguido con el nombre de 
Retamilla, linda por cierzo y ábre
go con tierras del vínculo de Vivar 

Í por solano cabecea con el prado do 
fclandolno, de 1 fanega y 530 esta

dales. Id 77a. 
Id» quo sale de la puerta de loa 

6,309, 93-

8.465. 116. 

8.617. x , 9 ' 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 8/4/1838, Boletines ordinarios, página 3



3 * 

Cir ros , linda por ábrego camino que 
* i i l prado y con este por gallego, 
da t fanega y 400 estadales, i d . . . . i .ooo. 

Id. donde dicen la Culebrefla, lin
dante por solano-camino que va á 
Hórmigoa', por gallego coo cl prado 
de VaUedilIu y por ábrego con tier
ra del se.lor duque de Escalona, está 
en a pedazos dividida por dicbo cami
no, de 5 fanegas y 50 estadales, i d . ••541, 38. 

Y otro en dicho termino y el del 
Casar, al prado de Valvedilloa, con loa 
qne linda y también coo tierras da la 
iglesia de loa Lugares, de 3 fanegas, 
i d . . • . '*35°* . t o < 

Lo que se anuncia al público para au conocimiento 
J conformidad dfl quien ha solicitado su taso, según esta 
prevenido. Toledo 6 de abril de 1838.=^! comisiunado 
principal, Pascual N tirio de la Rosa. 

1 Anuncio nittn. Í 5 0 . 
™ a- ^ ^ A* _ 

FIÍTCA CL'YO RFMATK fifi ! M VERIFICADO! . 
A virtud de publicación hecha en el Boletín ofi

cial de esta capital'del jueves 8 de marzo último, nú-
anero a j , y con las formalfJadea prevenidas en ¿I 
lia sido rematada en el dia de ayer la siguiente fin* 
ca que fije del aoprimido convento de Domimcoa de 
de San Pedro Mártir eje esta misma ciudad, cuyo nom
bre, linderos, taso y remate ea como sigue: 

La segunda suerte del olivar llamado Hontalba, en 
el término de Burguillos, se compone de 308 olivas, 

cepas vivas y 650 marras, tasada en 15.819 rea-
lea y*!? mrs, en cuya cantidad ae ba rematado. 

Lo que se hace saber al público cumpliendo con 
lo prevenido en la real instrucción de 1? de marzo 
de 1836. Toledo 7 de abril de 1838.= El comisionado 
principal, Pascual Nüfio de la Rosa. 

A Y U N T A M I E N T O CONSTITUCION A L O I ESTA C I U D A D . 

Eo s6 de marzo último ba dirigido Ja junta, munici
pal de beneficencia de esta capital á este ilustríairao 
ayuntamiento constitucional el oficio del tenor siguiente: 

' «Deseando esta junta cumplir con los deberes dc su 
instituto, ba tomado eo consideración en la celebrada 
ayer el estado en que se encuentra el hospital dc San
tiago de Cita ciudad, destinado á la curación esclusive 
del venéreo, en razón i que se aproxima la temporada 
en que concurren los afectados de dicho mal. Con harto 
aentimiento mira la corporación la necesidad de desaten
der por ahora esta Curativa por los fatales resultados que 
acarrea á la especie humana su propagación; mas apura
dos Jos cuantiosos fondos que antea se deatinárao á su re
medio, ya por la falta de cobranzas originada de las cir* 
cunstanciis actuales, ya porque la cace Icol/sima diputa* 
cion ha dispuesto de ellos para ocurrir á otras urgeaciaa 
del ramo, y ya también por los inmensos gastos cau-
..dos por los prisioneros heridos de I. gloriosa jornada 

v / u n « nn tiendo menos los que en el día irrogan 

airva mandar anunciar la no apertura del establecimL*. 
to en eate- aún en el fiolatin oficia!, y q ü e d i c l l 0 '¡¡* 
M » remita á los .dores gefes políticos de las provi* 
cus limítrofes para que el público sea debidamente 
ticiado de ello." no* 

En sn vista se acordó insertar én el Boletín oBcial i 
los fine, que indica. Toledo 6 de abril de 1 8 3 8 , - » ! 
presidente del ¡luanísimo ayuntamiento, Joaquín pTre. 
tíona.Iez.= Pedro Antonio #iaff Palacio., ofici.| m i y 0 r 

secretario interino. ' , 

AVISO OFICIAL. 

Quien quisiere hacer postura al arrendamiento por 
do. .fío. de 463 oliyasj t o cuatro pedazo., que pertene
cían á los Carmelitas de esta villa, y se ballao taiadn 
tn 485 ra. y Ó mn. de renta anual, acoda i | leflor 
aubdelegado de renta» nabionalei de eate partido, porli 
escribanía del que suscrjbe, que ae le admitirá la que 
hiciere siendo arreglada j y ae le enterará del pliego de 
condiciones; en la inteligencia que au remate está seria-
lado para el 16 del corriente en las puertaa de las ofici¬
na. de once á una de la mañana. Ocafla i? de abril 
de i838.=Pedro Alcántara' Ramírez. 

de Yébenes, no siendo menos jos q 
loa militares enfermos 7 heridos que (á pesar de las coa-
tiouas reclamaciones) obligan á que en él « reciban, es 
imposible abrir el establecimiento, como venia de eos-
„ £ b r e en el presente afio. Convencida de ello ja junta 

cree de su deber precaver oiro mal, cual es el que .u-
frWei lo- «fermos que de b-st.nte lejos se ponían en 

nara « t a ciudad, sí no se les diese conocimiento 

Toledo; Imprenta del Editor V.J.de Lea. 

A L A GUERRA CIVIL. 
¿ Adonde, adonde desdichada España 
Marchas ilusa, la serena frente 
Ceñida de verbena ven're la sana 

Y odio civil demente ? 
¿Será qne luzca el dia 
En qne la dulce paz con tierno abrazo 
Lna en estrecho indisolahle laro 

Tus hijos, patria m!a ? 
; No vés d A¡íiíon, Ja fialía, el Norte oscuro 
Y A todas las naciones a II atentas, 
Que en tus desastres ¡ ayl quicá contentas, 

Afilan hierro duro ? 
Y guerra, muerte y llanto 
Par donde quiera el español imperio 
Hoy para su vergüenza v vituperio 

Ostenta en su quebranto. 
Venga A mis manos la harpa misteriosa 
Del padre de Absalon, y entre gemidos 
Cantará de la guerra mas furiosa 

Los himnos afligidos. 
La patria de iMayo 
Cantaré envuelta en bárbaros horrores, 
Entregada al dolor de los ilutares 

En funeral desmavo. 
Diré s u independencia amenazada, 
Sos talleres de*tcn>s, cl semblante 
Trataré de la viuda desotada 

A l perder a* su amante. 
Los huesos i j u e blanquean 
En las 1 tupiñas árida», el vuelo 
De Los v o r a c e s huítre* que en su anhelo 

E l cadáver rodean. 
Diré tírese un velo : infausta Musa, 
Sepulta en el srlenrio tantos males. 
AL furor la virtud no encuentra et-cusa 

Nn, débiles mortales. 
La mente voladora 
Al seno cierno del Autor divino 
Por entre orden y par. rnueMra el camino 

Del sumo Lien qiie adora. 
Y paz resuena t»n lo* celestrs coros 
Y en las i n f e r a s pai imperturbable v 

Mientras mi N pecbo dcJeinable 
Afán suspira j lloros. ( 
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